
 

 

 

 
Excma. Diputación Provincial 

                   Alicante 

 

 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 

 Por la presente le comunico 

que el Ilmo. Sr. Presidente, ha 

convocado para la sesión 

ORDINARIA que ha de celebrar la 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE 

ALICANTE el día 6 de JULIO de 

2023, a las 11:00 horas, con 

sujeción al Orden del Día que se 

adjunta. 

 

 

    En la fecha de la firma 

electrónica. 

 

      LA SECRETARIA GENERAL 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C O N V O C A T O R I A 

 

 

 Amb aquesta convocatòria 

us comunique que l’Il·lm. Sr. 

President, ha convocat per a 

la sessió ORDINÀRIA que ha de 

celebrar l’EXCMA. DIPUTACIÓ 

PROVINCIAL D’ALACANT el dia 6 

de JULIOL de 2023, a les 11.00 

hores, en relació amb l’Ordre 

del Dia que s’adjunta. 

 

    En la data de la firma 

electrónica. 

 

      LA SECRETÀRIA GENERAL 
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EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

        ALICANTE 

 

 

 

ANEXO A LA CONVOCATORIA 

 

ORDEN DEL DIA 

 

 

 

 Para la sesión que celebrará la EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 

con carácter ORDINARIO el día 6 de JULIO de 2023, a las 11:00 

horas : 

 

 ACTAS 

 

1.- Aprobación, si procede, del Borrador del Acta y Extractos 

correspondientes a la sesión ordinaria celebrada el día 7 

de junio de 2023. 

 

 

PARTE RESOLUTIVA 

 

 BIENESTAR SOCIAL 

 

2.- Resolución de la Convocatoria de subvenciones dirigidas a 

Ayuntamientos, a Entidades de Ámbito Territorial Inferior 

al Municipio, y a Mancomunidades de Servicios Sociales de 

la Provincia de Alicante, destinadas a prestaciones 

sociales por situaciones extraordinarias, debido a la 

crisis económica y energética, y para la acogida a 

refugiados procedentes de Ucrania. 

 

 

 

 COOPERACION AL DESARROLLO 

 

 3.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la 

subvención concedida y abonada a ACNUR Comité Español 

(Asociación España con ACNUR) para ayuda humanitaria, con 

destino al programa “Protección y Ayuda Humanitaria para 

la población refugiada y desplazada en Yemen”. 

 

 4.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la 

subvención concedida y abonada a la Asociación de 

Desarrollo Comercio Alternativo y Microcréditos (ADCAM), 

con destino al proyecto “Atención educativa en escuelas y 

residencias de menores Maasai (Kenya)”. 
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 SERVICIOS JURIDICOS 

 

 5.- Inadmisión a trámite de la solicitud de revisión de oficio 

del Acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 28 de abril 

de 2021, desestimatorio de reclamación de responsabilidad 

patrimonial. 

 

 

 

 CARRETERAS 

 

 6.- Aprobación inicial de la separata de valoración de 

expropiaciones del “Proyecto de mejora de la seguridad 

vial de usuarios vulnerables en la CV-819. Tánger-

Montnegre, entre los PK. 0+950 y el PK. 3+700” que 

contiene la relación concreta e individualizada de 

propietarios, bienes y derechos afectados. 

 

 

 

 PLANES Y OBRAS MUNICIPALES 

 

 7.- Modificación del Plan Provincial de Cooperación a las Obras 

y Servicios de Competencia Municipal, Anualidad 2019, como 

consecuencia del cambio de obra, presupuesto y reajuste de 

anualidades de la obra 2019.OYS.029 en el municipio de 

Onil, al unificarse con la obra 2017.OYS.036. 

 

 

 

 CICLO HIDRICO 

 

 8.- Aprobación de la Convocatoria y Bases que han de regir la 

concesión en el ejercicio 2023 de subvenciones a favor de 

entidades de riego de la provincia de Alicante para la 

realización y mejora de infraestructuras e instalaciones 

hidráulicas y otras inversiones que incrementen la 

eficiencia del uso del agua en regadío, a ejecutar por la 

Excma. Diputación Provincial de Alicante. 

 

 9.- Aprobación de la Convocatoria y Bases que han de regir la 

concesión en el ejercicio 2023 de subvenciones a favor de 

entidades locales y entidades de riego de la provincia de 

Alicante para la redacción, por la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante, de Proyectos en materia de Ciclo 

Hídrico. 

 

10.- Aprobación de la Convocatoria extraordinaria y Bases que 

han de regir la concesión en el ejercicio 2023 de 

subvenciones a favor de entidades de riego de la provincia 

de Alicante para la realización y mejora de 

infraestructuras e instalaciones hidráulicas y otras 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
3G

ZM
S9

J2
G

AT
9R

Q
SR

G
37

N
5R

LW
 

Ve
rif

ic
ac

ió
n:

 h
ttp

s:
//d

ip
ut

ac
io

na
lic

an
te

.s
ed

el
ec

tro
ni

ca
.e

s/
 

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tró

ni
ca

m
en

te
 d

es
de

 la
 p

la
ta

fo
rm

a 
es

Pu
bl

ic
o 

G
es

tio
na

 | 
Pá

gi
na

 3
 d

e 
5 



inversiones que incrementen la eficiencia del uso del agua 

en regadío, a ejecutar por la Excma. Diputación Provincial 

de Alicante. 

 

 

 

 CONTRATACION 

 

11.- Modificación del contrato de “Servicio de seguridad privada 

en centros y eventos de la Excma. Diputación Provincial de 

Alicante y otras entidades”. 

 

 

 

 PATRIMONIO 

 

12.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y Acciones 

del Organismo Autónomo dependiente de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante “Caja de Crédito Provincial para 

Cooperación”, a 31 de diciembre de 2022. 

 

13.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y Acciones 

del Organismo Autónomo dependiente de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante “Patronato Provincial de Turismo de 

la Costa Blanca”, a 31 de diciembre de 2022. 

 

14.- Rectificación del Inventario de Bienes, Derechos y Acciones 

del Organismo Autónomo dependiente de la Excma. Diputación 

Provincial de Alicante “Instituto Alicantino de la Familia 

Doctor Pedro Herrero”, a 31 de diciembre de 2022. 

 

 

 

 ECONOMIA 

 

15.- Modificación de Créditos núm. 8/2023 del Presupuesto 

vigente de la Excma. Diputación Provincial y dar cuenta 

del informe de evaluación del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y valoración de la regla de gasto. 

 

 

 

 HACIENDA 

 

16.- Modificación de las Bases de Ejecución del Presupuesto 

vigente del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. 

Diputación Provincial “Instituto Alicantino de la Familia 

Doctor Pedro Herrero”. 

 

17.- Modificación de Créditos núm. 1/2023 del Presupuesto 

vigente del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. 

Diputación Provincial “Instituto Alicantino de la Familia 

Doctor Pedro Herrero” y dar cuenta del informe de 

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y de la regla de gasto. 
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18.- Modificación de Créditos núm. 2/2023 del Presupuesto 

vigente del Organismo Autónomo dependiente de la Excma. 

Diputación Provincial “Instituto Alicantino de la Familia 

Doctor Pedro Herrero” y dar cuenta del informe de 

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y de la regla de gasto. 

 

19.- Modificación de Créditos núm. 4/2023 del Presupuesto 

vigente del Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. 

Diputación Provincial “SUMA. Gestión Tributaria. 

Diputación de Alicante” y dar cuenta del informe de 

evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad 

presupuestaria y de la regla de gasto. 

 

 

PARTE DE CONTROL 

 

 

 CORPORACION 

 

20.- DAR CUENTA de las renuncias, con efectos 1 de julio de 2023, 

del Sr. Diputado Provincial D. Gerard Fullana Martínez al 

régimen de dedicación exclusiva y de la Sra. Diputada 

Provincial Dña. María Teresa García Madrid al régimen de 

dedicación parcial, en el desempeño de su cargo. 

 

 

 

 PRESIDENCIA 

 

21.- DAR CUENTA de las Resoluciones dictadas por la Presidencia 

y Sres. y Sras. Diputados/as y Junta de Gobierno por 

delegación, desde la anterior sesión plenaria ordinaria. 

 

 

 

 HACIENDA 

 

22.- DAR CUENTA de las características definitivas de la 

Operación Especial de Tesorería concertada por el 

Organismo Autónomo, dependiente de la Excma. Diputación 

Provincial “SUMA. Gestión Tributaria. Diputación de 

Alicante”, para el ejercicio 2023. 

 

 

 

 RUEGOS Y PREGUNTAS 
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